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Atención: Señor Claudio Guzmán, Director de Participantes

Asunto: Hecho Relevante -Limite de Liquidez Fondo de Inversión Cerrado de Renta Fija GAM.

Distinguido señor:

De conformidad al inciso h) del Párrafo II, Art. 71, de la Segunda Resolución del Consejo Nacional He
Valores de fecha once (\\) de Octubre de dos mil trece (2013) R-CNV-2013-33-MV Modificada por la
Quinta Resolución del Conseio Nacional de Valores de fecha veintitrés (231 de septiembre de dos mil
catorce (2014') R-CNV-2014-22- MV. Referencia: Modificación a la Norma que regula las sociedades
admmistradoras y los fondos de inversión y al Punto 3 (d) - vii. límites de inversión del Reglamento
Interno del Fondo, por medio de la presente, tenemos a bien informarles que el límite mínimo de liquidez
de un uno por ciento (1%) del patrimonio del Fondo de Inversión Cerrado de Renta Fija GAM (en lo
adelante el "Fondo") el día diecinueve (19) de noviembre de dos mil quince (2015), se estableció por debajo
del requerido, siendo este de un 0.75% por ciento, por lo que compete aGAM CAPITAL, S.A., Sociedad
Administradora de Fondos de Inversión informar a laesta Superintendencia de Valores el hecho ocurrido
al día hábil siguiente. No obstante, hacemos mención de que el mismo se debe acausas imputables a la
Administradora y como consecuencia procederá a realizar la venta de títulos para obtener la liquidez
necesaria en un período no mayor a los tres (3) meses, según se establece en el Reglamento Interno del
Fondo.

Se despide, atentamente,

ojo '̂ídüQmsóímaO
Héctor José Rizek guerrero
Presidente del Consejode Administración
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